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Busca que ministros, magistrados
y ministros se somentan a la

evaluación de la ciudadanía

POR DIANA MARTÍNEZ

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

a ministra Lenia Batres Guada-

rrama aseguró que se requiere
reforma legislativa para que

los juzgadores sean sometidos a

revocación demandato los ministros

se les quite el fuero.

"Nopodemos seguirregularizando
este régimen de privilegio, de excep-

ción. Entonces creo que, silaspersonas

que somos votadas, pues ya el Presi-

dente no tienefuero,nosotros tampoco
tenemos porqué tenerfuero, yporsu-

puesto, si elPresidente está sujeto la

Presidenta estásujeta una revocación

de mandato, pues con motivo de qué

nosotros no, cuando nuestro periodo
es del doble,12años el de ministros.

"Ojalá, digo,no nos toca anosotros

andar legislando, pues este le corres-

ponde al Congreso de la Unión. Ojalá
revise tanto loscasosde fuero aquienes
todavíase lesconserva,como los casos

de revocación de mandatoycualquier
otro trato de excepción", enfatizó.

En entrevista con Heraldo Media

Group, Batres Guadarrama también

hablóde cómovanaenfrentarel rezago
lospróximos integrantes de la Suprema
Cortede Justicia de la Nación,sobre los

retos del nuevomáximo tribunal, de los

resultados queno le favorecieronpara

llegara la presidencia de la SCJN, pero
SÍ a Hugo Aguilar, y de surelación con

Norma Piña, entre otros temas.

Alsercuestionadasobre ladesapa-
rición de las dosSalasycómo vanaen-

frentarelrezago losnuevos ministros,
Batres Guadarrama aseguró que este

último no es tan grave como pudieron
pensar,pues en la Segunda Sala es de

menos de 70 asuntos pendientes.
"Elproblema quevamos atenermás

bien es de los asuntos queyano fueron

turnados losministros, enesos loque
tenemosen realidad el rezago", detalló.

En su oficina de la SCJN, Batres

Guadarrama aseguró que sebusca un

mecanismo para abordar los asuntos

demanera fluida, puesactualmente el

Pleno revisa entre tres cinco casos por

sesióny cada durapoco,entre dos

tres horas,porlo quepodríanampliarse.
Señaló que se requiere diseñarse-

siones delPlenomásoperativas poner

reglas que hasta ahora no han toma-

do en serio, como establecer tiempos
y fijar un máximo de rondas, aunque
aúnnose definen los días de sesión.

21

DÍAS
PARA QUE

ASUMA
LA NUEVA

CORTE.
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LOS NUEVOS La ministra afirmó Aseguróque aún no

RETOS que el rezago en la Cor- hay una propuesta de

te no es preocupante. la Corte itinerante.


